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ÁREA DE ORGANIZACIONES 

 
 

CIRCULAR Nº: 25/2009 
 

 - A las Federaciones Autonómicas 
 - A los clubes de División de Honor 
 - A los clubes de Primera División 

 
 

CAMPEONATO DE ESPAÑA ABSOLUTO EN PISTA CUBIERTA 
Sevilla, 21 y 22 de febrero de 2009 

 
 
El XLV Campeonato de España Absoluto individual en Pista Cubierta se celebrará los días 21 y 22 de febrero de 2009, en el Centro 
Deportivo San Pablo de Sevilla, de acuerdo con el orden horario que se adjunta a la presente circular y que modifica el publicado en 
el libro de Reglamentación 2008/2009. 
 
El horario podrá ser modificado en función de las inscripciones recibidas y las confirmaciones finales efectuadas por los clubes. 
 
INSCRIPCIONES 
La inscripción de todos los atletas participantes en el Campeonato de España se realizará a través de la intranet de la RFEA por parte 
de sus respectivas Federaciones Autonómicas y/o los clubes de División de Honor y Primera División por el que el atleta tenga 
suscrita licencia para la temporada en vigor. No se admitirán inscripciones por otros medios. 
 
Dicho proceso de inscripción representará una acreditación para el Campeonato. 
 
La fecha límite de inscripción es el 17 de febrero de 2009. 
 
ACCESO AL CENTRO DEPORTIVO SAN PABLO 
La entrada de los atletas y entrenadores (convenientemente acreditados) para ir a la zona de calentamiento se realizará a través de 
la entrada al Palacio de Deportes San Pablo, que se encontrará señalizada. 
 
El acceso a gradas desde el exterior tendrá lugar por la puerta B y D, en función de que la persona disponga de entrada o abono de 
pago, invitación, acreditación de atleta o acreditación de delegados. 
 
ACREDITACIONES 
El centro de acreditaciones, situado en el Centro de Información Técnica, funcionará con el siguiente horario: 

Viernes, 20 febrero  18.00 - 21.00 
Sábado, 21 febrero  09.00 - 14.00 y de 16.30 - 21.00 
Domingo, 22 febrero 09.00 – 11.30 



 

 

 
Las acreditaciones serán personales e intransferibles y deberán llevarse en sitio bien visible. Si alguien realiza un uso inadecuado de 
la acreditación, está le podrá ser retirada. 
 
Cada una de las Federaciones Autonómicas podrá acreditar a dos Delegados y recibirá también un pase que les permitirá recoger un 
juego de resultados oficiales en el Centro de Información Técnica. (El Presidente de cada Federación Autonómica recibirá, por correo 
ordinario, una invitación para acceder al Palco de Honor del Campeonato). 
 
Los clubes participantes podrán acreditar al personal técnico, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

De 1 a 5 atletas  1 persona  
De 6 a 15 atletas   2 personas  
De 16 a 25 atletas  3 personas  
De 26 a 35 atletas  4 personas  
De 36 a 45 atletas  5 personas  
De 45 a 55 atletas  6 personas y así sucesivamente. 
 

En estas acreditaciones deben estar incluidas las de los médicos, fisioterapeutas, entrenadores, etc. 
 
Estas acreditaciones (Federaciones Autonómicas y clubes) se deberán tramitar en el impreso adjunto, respetando los 
plazos fijados para su envío, y que finaliza a las 14.00 horas del miércoles 18 de febrero, debiendo remitirse por fax 
(91-5476113) o por correo electrónico (organizaciones@rfea.es)  
 
No se admitirán peticiones fuera del plazo establecido. 
 
Asimismo, los clubes que participen con 15 atletas o más, recibirán un pase que les permitirá recoger un juego de resultados en el 
Centro de Información Técnica. 
 
CONFIRMACIONES Y RECOGIDA DE DORSALES 
Se realizará en el Centro de Información Técnica, siendo el horario de confirmaciones y recogida de dorsales el siguiente: 
 

Viernes, 20 de febrero 18.00 – 21.00      
Sábado, 21 de febrero 09.00 - 14.00 y de 16.30 - 21.00   

 
De acuerdo con la normativa vigente, todos los atletas deberán confirmar obligatoriamente su participación y retirar su dorsal antes 
de 21.00 horas del día anterior a la celebración de su prueba. 
 
Así, los atletas que participen el sábado 21 de febrero realizarán su confirmación antes de las 21.00 horas del viernes 20 de febrero y 
los que lo hagan el domingo 22 de febrero deberán confirmar antes de las 21.00 del sábado 21 de febrero. 
 
No podrá participar ningún atleta que confirme fuera del plazo señalado puesto que las series se componen una vez finalizan los 
plazos establecidos para las confirmaciones. 
 
Las confirmaciones se realizarán por clubes. Cada delegado deberá confirmar y retirar los dorsales de todos los 
atletas de su club, firmando en la hoja correspondiente. En el caso de que un atleta confirme individualmente su 
participación, deberá firmar en la hoja correspondiente su confirmación y la retirada de su dorsal. 
 
Una vez realizada la confirmación, cualquier cambio sobre la misma, deberá ser realizado por escrito y dentro del 
plazo establecido. Es decir, antes de las 21.00 horas del viernes o sábado, en función de la prueba que se trate.  
 
 
CENTRO DE INFORMACIÓN TÉCNICA 
El acceso al Centro de Información Técnica está situado en el exterior del Centro Deportivo San Pablo, entre las puertas B y D, y 
estará señalizado en el exterior del mismo. El horario del mismo será el siguiente: 
 

Sábado, 21 febrero  09.00 - 14.00 y de 15.30 – hasta 45 minutos después de finalizada la última prueba 
Domingo, 22 febrero 09.00 – hasta 45 minutos después de finalizada la última prueba 

 



 

 

ZONA DE CALENTAMIENTO 
Estará situada en la planta baja del edificio anexo. El acceso se realizará a través de una escalera de caracol, que se encuentra en la 
entrada del Palacio de Deportes. Desde ella los atletas accederán a la Cámara de Llamadas 
 
CÁMARA DE LLAMADAS 
Será el único acceso a pista y la estancia de entrenadores y acompañantes de los atletas no está autorizada. 
 
Los atletas accederán a la misma desde la zona de calentamiento y, de acuerdo con el artículo 6 de las Normas Generales de 
Competición (página 61 del Libro de Reglamentación 2008/2009), deberán portar la licencia federativa (con foto) o alguno de los 
siguientes documentos a fin de poder acreditar su personalidad (DNI, Pasaporte, Carnet de Residente o Carnet de Conducir, nuevo 
modelo con foto incorporada). No será válido ningún otro documento. 
 
Se realizarán, entre otros, los controles habituales: 
 

Dorsales (dos, con las excepciones de pértiga y altura)  
Zapatillas (clavos de no más de 6mm de longitud) 
Uniformidad (camiseta y pantalón de su club) que deberá cumplir con la Normativa de publicidad de la RFEA. 

 
El ingreso en la Cámara de Llamadas se regirá por el siguiente cuadro de tiempos: 
 

Carreras, excepto vallas  Series y finales 25 minutos antes de la salida oficial del evento  
Vallas  Series y finales 30 minutos antes de la salida oficial del evento 
Longitud y triple salto  45 minutos antes del inicio oficial del evento 
Lanzamiento de peso  45 minutos antes del inicio oficial del evento 
Salto de altura  50 minutos antes del inicio oficial del evento 
Salto con pértiga  75 minutos antes del inicio oficial del evento 

 
Todo el material no autorizado a entrar en pista, será requisado por los Jueces de Cámara de Llamadas y podrá ser recogido en el 
Centro de Información Técnica al finalizar la prueba. 
 
Un horario detallado sobre las horas de ingreso en la Cámara de Llamadas y salida a la pista se facilitará a los atletas participantes 
en el Centro de Información Técnica, en el momento de la confirmación. 
 
INGRESO EN PISTA 
El acceso a pista de los atletas, siempre acompañados por jueces, se hará de acuerdo con los siguientes tiempos, siempre teniendo 
en cuenta la celebración de otras pruebas en la pista: 
 

Carreras   10 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Vallas   15 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Longitud, triple y peso 30 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Altura   35 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Pértiga   60 minutos antes de la hora oficial de la prueba 

 
SALIDA DE PISTA 
Al finalizar su participación, todos los atletas abandonaran la pista por la zona mixta, estando acompañados por jueces los 
participantes en pruebas de concurso. 
 
En la zona mixta los atletas de carreras recogerán las pertenencias que depositaron en las cestas en la salida. 
 
Desde la zona mixta los atletas podrán dirigirse a: 
 
1.- Ceremonias de premiación (si procede). 
2.- Sala de Control de dopaje (si son requeridos). 
3.- Al exterior del Palacio, a la zona de calentamiento de nuevo o a las gradas habilitadas para atletas. 
 
 



 

 

ARTEFACTOS PERSONALES (PESO) 
Los atletas podrán utilizar sus propios pesos, siempre y cuando se ajusten a la reglamentación vigente. Se entregarán en el CIT 
hasta las horas que se citan: 
 

Peso Heptathlon  10.00 horas del sábado 21 de febrero 
Peso Pentathlon  10.00 horas del sábado 21 de febrero 
Peso hombres  14.00 horas del sábado 21 de febrero 
Peso mujeres  11.30 horas del domingo 22 de febrero 

 
PÉRTIGAS 
Los atletas avisaran en el CIT para que las pértigas puedan ser depositadas en el almacén de Dirección Técnica, siendo las horas 
límite para su presentación las siguientes:  
 

Pértiga mujeres     sábado 21 de febrero, a las 09.00 horas 
Pértiga hombres     sábado 21 de febrero, a las 14.00 horas 
Pértiga Heptathlon      domingo 22 de febrero, a las 09.00 horas 
 

Todas las pértigas se devolverán en la Dirección Técnica y deben estar claramente identificadas (pértigas y/o sacos) con el nombre 
del atleta y la prueba (hombres, mujeres o heptathlon). 
 
En el caso de que algún atleta necesite remitir, mediante empresa de transporte, las pértigas con antelación al Campeonato, éstas 
deben estar perfectamente identificas y deberá dirigirlas a la siguiente dirección: 
 
Centro Deportivo San Pablo 
Att – José Luis García Rodríguez 
Avda. Doctor Laffón Soto, s/n 
41007 - Sevilla 
Teléfono de contacto: 954 26 08 79 / 625 15 12 19 
 
ENTREGA DE RESULTADOS 
En el CIT y al finalizar cada una de las jornadas del campeonato, se podrá recoger un juego de resultados por cada una de las 
Federaciones Autonómicas participantes. Cada Federación designará a la persona encargada de tal cometido, especificando en el 
apartado observaciones del impreso de acreditaciones tal cometido. De no realizar este trámite, no se entregará el juego de 
resultados por Federación. Asimismo, los clubes con más de 15 atletas inscritos en la competición, podrán tener acceso a un juego 
de resultados. Cada club designará a la persona encargada de tal cometido, especificando en el apartado observaciones del impreso 
de acreditaciones tal cometido. 
 
Los resultados serán expuestos en un tablón situado en la zona de calentamiento. 
 
RECLAMACIONES 
Toda reclamación debe efectuarse, en primera instancia, al Juez Árbitro. Un atleta puede reclamar oralmente al Juez Árbitro, en la 
pista, durante el transcurso de la prueba. 
 
Si la reclamación oral al Juez Árbitro la desea realizar el delegado o un representante del atleta, éste deberá dirigirse al Centro de 
Información Técnica (CIT) para solicitar la presencia del Juez Árbitro. La reclamación debe hacerse antes de transcurridos 30 
minutos desde la publicación de los resultados (aparición de éstos en el videomarcador del Estadio). 
 
Sobre la decisión adoptada por el Juez Árbitro se tendrá derecho a reclamar al Jurado de Apelación. 
 
Las reclamaciones que se efectúen al Jurado de Apelación se realizaran por escrito, no más tarde de 30 minutos después de la 
resolución del Juez Árbitro y acompañadas de 60€, presentándose únicamente en el Centro de Información Técnica. 
 
Una copia de la resolución del Jurado de Apelación se hará pública en el Tablón de Anuncios del Centro de Información Técnica. 
 
ENTREGA DE MEDALLAS 
Las ceremonias de medallas se realizarán tras hacerse públicos los resultados oficiales de cada prueba. 
 



 

 

Los tres primeros atletas clasificados, vistiendo el uniforme oficial de sus respectivos clubes, serán conducidos a la zona de 
espera, situada en el centro del pasillo interior de la instalación, accediendo a la misma después de su paso por la zona mixta. No se 
permitirá el acceso a esta zona a ninguna otra persona. 
 
De acuerdo con el reglamento de publicidad de la IAAF y su aplicación a las competiciones RFEA (articulo 5.1), las ceremonias de 
premiación son parte de la competición y, por lo tanto, se seguirán aplicando las normas de publicidad. Todos los atletas deben 
recoger sus medallas con los uniformes oficiales de sus respectivos clubes, no realizándose la entrega a aquellos atletas que 
incumplan con esta normativa. 
 
Solo los tres primeros/as atletas clasificados podrán acceder al podium, no pudiendo ser acompañados por ninguna 
otra persona, ni portar banderas, banderines, etc. El incumplimiento de estas normas podrá ser motivo de 
descalificación (Normas generales de competición, apartado F, punto 3 – pagina 64 del Libro de Reglamentación 
RFEA). 
 
SERVICIOS MÉDICOS 
Existirá un Área asistencial en la zona de calentamiento y primeros auxilios en dos puntos exteriores de la pista. Al lado de la zona de 
calentamiento, se habilitará una zona para fisioterapia, al igual que la zona de los servicios médicos de las Federaciones y/o clubes. 
 
CONTROL DE DOPAJE 
Los atletas que deban pasar el control serán informados al finalizar su participación por parte de un juez, mediante el impreso oficial, 
el cual y en presencia del atleta será rellenado en todos sus apartados. Los atletas deberán firmar la notificación, quedándose copia 
del impreso y deberán acceder a la sala de control de dopaje (ver plano adjunto) en un plazo máximo de 60 minutos, pudiendo 
acudir acompañados por un delegado o un acompañante. 
 
Es absolutamente imprescindible que los atletas lleven consigo un documento (con foto) que acredite su identidad. 
 
ENTRADAS 
El precio de la entrada, en la grada de meta, por cada una de las sesiones (sábado mañana, sábado tarde y domingo mañana) es de 
3€. También se pondrá a la venta un abono para las tres sesiones de la competición por un importe de 5€.  
 
La entrada a las localidades de la grada de meta tendrá lugar por la puerta D. 
 
La entrada de las personas que tengan invitaciones tendrá lugar por la puerta B. 
 
Las entradas podrán ser compradas en las taquillas del Centro Deportivo San Pablo. 
 
Entrenadores con licencia RFEA 
Los entrenadores con licencia de la RFEA en vigor para la temporada 2008/2009 podrán retirar una invitación para presenciar el 
Campeonato en el Centro de Acreditaciones, en las horas de funcionamiento del mismo. Deberán presentar un documento (DNI, 
pasaporte, carnet de conducir, licencia RFEA, etc.) que acredite su personalidad para poder retirar la invitación. 
 
El acceso al Centro Deportivo con esta invitación será por la puerta B. 
 
 

========================================= 
 
          Madrid, 7 de febrero de 2009  
      Vº Bº 
EL DIRECTOR GENERAL       DIRECTOR ÁREA ORGANIZACIONES 
 
 
 
Fdo: José Luis de Carlos      Fdo: Luis Saladie 
 (en el original)          (en el original) 

 



 

 

 
CAMPEONATO DE ESPAÑA ABSOLUTO EN PISTA CUBIERTA 

Sevilla, 21 y 22 de febrero 2009 
 
 
 

Primera Jornada, sábado 21 febrero 2009 
10.00 60m vallas Pentathlon Mujeres 
10.15 60m vallas Eliminatorias Mujeres 
10.40 60m Heptathlon Hombres 
10.45 Altura Pentathlon Mujeres 
11.00 60m  Eliminatorias Hombres 
11.20 Longitud Heptathlon Hombres 
11.30 Pértiga FINAL Mujeres 
11.30 200m Eliminatorias Mujeres 
12.10 200m Eliminatorias Hombres 
12.15 Peso Heptathlon Hombres 
13.30 Peso Pentathlon Mujeres 
13.30 Altura Heptathlon Hombres 
14.30 Longitud Pentathlon Mujeres 

Segunda Jornada, sábado 22 febrero 2009 
16.15 60m vallas Semifinales Mujeres 
16.25 Longitud FINAL Hombres 
16.30 60m Semifinales Hombres 
16.35 Pértiga FINAL Hombres 
16.40 Peso FINAL Hombres 
16.45 800m Semifinales Hombres 
16.50 Altura FINAL Mujeres 
17.00 800m Semifinales Mujeres 
17.15 1.500m Semifinales Hombres 
17.30 1.500m Semifinales Mujeres 
17.45 3.000m FINAL Hombres 
18.00 800m Pentathlon Mujeres 
18.15 200m Semifinales Hombres 
18.30 Triple FINAL Mujeres 
18.35 200m Semifinales Mujeres 
18.55 3.000m FINAL Mujeres 
19.10 60m FINAL Hombres 
19.15 60m Eliminatorias Mujeres 
19.35 60m vallas FINAL Mujeres 
19.40 400m Semifinales Hombres 
19.55 400m Semifinales Mujeres 
20.10 60m vallas Eliminatorias Hombres 



 

 

Tercera Jornada, domingo 22 febrero 2009 
10.00 60m vallas Heptathlon Hombres 
10.35 Pértiga Heptathlon Hombres 
11.25 60m vallas Semifinales Hombres 
11.30 Triple FINAL Hombres 
11.45 60m Semifinales Mujeres 
12.30 Altura FINAL Hombres 
12.45 60m vallas FINAL Hombres 
12.55 60m FINAL Mujeres 
13.15 Longitud FINAL Mujeres 
13.15 400m FINAL Mujeres 
13.25 200m FINAL Hombres 
13.30 Peso FINAL Mujeres 
13.35 200m FINAL Mujeres 
13.40 1.500m FINAL Mujeres 
13.50 1.500m FINAL Hombres 
14.00 400m FINAL Hombres 
14.05 800m FINAL Mujeres 
14.10 1.000m Heptathlon Hombres 
14.20 800m FINAL Hombres 

 
 



 

 

XLV Campeonato de España Absoluto de Atletismo 
Sevilla – Centro Deportivo San Pablo – 21 y 22 de febrero de 2008 

 
 

SOLICITUD DE ACREDITACIÓN 
 

Nombre _________________________ Apellidos ______________________________________________ 
 
Número D.N.I. ___________________________   

 

Delegado Federación Autonómica   Delegado Club   

Entrenador   Medico / Fisioterapeuta   

Otros (especificar en observaciones)     
(marcar con una X) 

 
Nombre de la Federación / Club ____________________________________________________________ 
 
Función en la Federación / Club _____________________________________________________________ 
 
Ciudad____________________________ Teléfono ____________________ Fax________________________ 
 
Correo electrónico _____________________________________________Móvil _______________________ 
 
Observaciones  _____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________________________ 
 

 
  ___________________________a______________ de febrero de 2009 

 
 
 
 
Sello de la Federación o Club         Firma del Presidente o Secretario 
 
Se deberá realizar un impreso por cada persona que solicite acreditación, cumplimentándose 

todos los campos. No serán validas aquellas que no estén debidamente realizadas. 
 

Remitir por fax antes de las 14.00 horas del 18 de febrero de 2009 a la RFEA (915476113) o al mail 
organizaciones@rfea.es 

 
La solicitud de acreditación de entrenadores, médicos, etc., se presentará según el criterio 

especificado en la circular 25/2009 



 

 



 

 



 

 

 


